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HEHORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se re fie re  a los aparatos de 

registro  o de reproducción de sonido en o a p artir  de uro. 

banda almacenada en un almacén ("cassette") en los cuales la  

5. colocación en posición operativa del almacén -posición en la

cual la  banda está  puesta en contacto con los cabezales de 

reg istro , de lectura y/o de borrado, está cogida entre e l  ca 

brestante y e l ro d illo  de presión y donde los ejes de arras­

tre de los carretes enrollador y desenrollador de banda ocu- 

10. pan una posición activa en éstos- se efectúa por e l despla­

zamiento de dicho almacén hacia ciertos elementos soportados 

por un chasis f i jo  simultáneamente; y en armonía tanto en lo 

que concierne a la  dirección como a la  amplitud, con unos e- 

lementos, particularmente de posicionamiento del almacén y 

15. de arrastre de la  banda soportados por una placa móvil que

se desplaza con dicho almacén en contra de unos medios e lás­

ticos que so lic itan  esta placa móvil y a l almacén, siendo es­

ta  so lidaria  de sus desplazamientos longitudinales hacia una 

posición de reposo donde la  banda no está presionada contra 

20. los cabezales y no está cogida entre e l cabrestante y e l  ro ­

d illo  de presión, y donde e l almacén puede ser sacado del a- 

parato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

E l mantenimiento del almacén en posición operativa 

contra la  acción ejercida por estos medios elásticos puede 

efectuarse por la  retención de la  placa móvil en una posi­

ción que corresponde a esta posición operativa, por un gan-

25
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cho soportado por e l chasis f i jo  que, "bajo la  acción de un 

resorte, se introduce detrás de una espiga soportada por 

la  placa móvil a sí que este último la  ha sobrepasado (so li­

citud de patente belga nS 29-921 del mismo so licitan te depo 

5. sitada e l 24 de junio de 1966). -------------------------------------

La salida del almacén de esta posición operativa 

resu lta  del desplazamiento fuera de la  cooperación de este 

gancho contra la  acción ejercida por su resorte, lo que a— 

bandona la  placa móvil y por tanto a l almacén, que es so li-  

10. dario de sus movimientos longitudinales, a la  acción de los

medios elásticos que tienden a hacer tomar a esta placa la  

posición de re p o so .------ ----- -------- -------- -- -------- * ----- --  "

E l desplazamiento fuera de la  cooperación de este 

gancho puede efectuarse ya sea por mando mecánico, o bien 

15. por un electroimán que permita e l mando a distancia y/o es

tá  intercalado en e l  circuito de un dispositivo de paro au 

temático del tipo que es objeto de la  patente belga n̂  

672.331 del so lic itan te , so licitada e l 16 de noviembre de 

1965, que corresponde a la  so licitud  de Patente de Introduc 

20. ción en España de fecha 8 Mayo 1967 por "Mejoras en los apa

ratos de registro  y/o reproducción de información y simila­

res" . - - - ------ -- ----------------

Mientras que e l dispositivo que es objeto de la  

presente invención puede aplicarse a todos los aparatos que 

25. presentan las características anunciadas anteriormente o a

su equivalente, encuentra una aplicación preferente en e l 

dispositivo de la  patente belga nS 671.749 del so licitan te, 

depositada e l 3 de noviembre de 1965, que corresponde a la
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Patente española 333.411 por "Perfeccionamientos en los apa­

ratos de grabación y de reproducción de sonidos"? en la  cual 

e l desplazamiento en armonía con e l  del almacén, de la  placa 

móvil que lleva  ciertos elementos de retención del almacén 

y de arrastre de la  banda, se acompaña con un movimiento que 

acerca e l plano de éste en e l  cual se desplaza e l almacén de 

forma que provoque, por e l solo movimiento del almacén en u— 

na dirección situada en su plano principal, la  penetración 

de elementos ta le s  como e l cabrestante y los ejes que contra 

lan la  rotación de los carretes de arrollamiento y de desa­

rrollamiento de la  banda que deben penetrar en e l mismo pa­

ra  resu ltar operativos y en la  cual la  posición del almacén 

y de la  placa móvil en posición operativa provoca e l  cierre  

del circuito eléctrico  de ciertos elementos esenciales y/o 

secundarios del aparato, particularmente e l de alimentación 

del motor y del amplificador. -----------------------------------------

Los aparatos comprenden además de este d isp o siti­

vo, un dispositivo de paro automático del tipo que es obje­

to de la  patente belga nS 672.331, que corresponde a la  so­

lic itu d  de Patente de Introducción en España de fecha 8 Ma­

yo 1967 por "Mejoras en los aparatos de reg istro  y/o repro­

ducción de información y sim ilares", para mandar la  lib era­

ción automática de la  placa móvil y del almacén fuera de la  

posición operativa cuando se alcanza e l f in a l de la  banda, 

y presentan numerosas ventajas tanto a lo que se re fie re  a 

la  facilid ad  como a la  seguridad de empleo. ------------------

La experiencia ha demostrado, no obstante, que se_ 

r ía  deseable prever un dispositivo que asegure la  sa lid a  de 

posición operativa del almacén, cuando, estando e l aparato
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en funcionamiento, se interrumpe la  alimentación de corrien­

te e léctrica  de su motor por ejemplo, como consecuencia de 

la  apertura de un interruptor situado en e l circuito de és­

te asi como en e l  de otros elementos que intervienen o no en 

e l funcionamiento del aparato. - - - - - - - - - - - - -  ---

Este es e l  caso que se presenta particularmente en 

los aparatos reproductores de bandas utilizados en vehículos 

automóviles; su alimentación es generalmente tribu taria  del 

interruptor del receptor auto-radio cuyos elementos de baja 

frecuencia se u tilizan  como base fin a l de amplificación de 

la  señal de sonido leída sobre la  banda. En muchos casos, e l 

circuito de alimentación del receptor auto-radio es asimismo 

tributario  de un interruptor combinado o unido con e l que es­

tá  situado en e l  circuito de encendido del motor del vehícu­

lo automóvil. - --------- ----- -- ------------- -------- -------- -- --------

Resulta de estas disposiciones que, cuando se ha 

llegado a destino, mientras e l aparato está en funcionamien­

to , a consecuencia de la  colocación en posición operativa 

de un almacén, se interrumpe e l funcionamiento abriendo e l 

interruptor situado tanto en e l circuito del aparato repro­

ductor de almacenes como e l del auto—radio, o simplemente a- 

briendo e l interruptor situado tanto en e l  circuito de a l i ­

mentación del auto—radio como en e l aparato reproductor de 

la  banda como en e l de encendido del motor del vehículo, e l 

almacén queda en posición operativa sin que e l motor arras­

tre la  banda. -

Esta situación, s i  perdura, es perjudicial para 

la  banda y para la  perfecta concentricidad del revestimien—
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to plástico del ro d illo  de presión" -  -  -  -

El objeto de la  presente invención es presentar un 

dispositivo que rea lice  la  puesta fuera de posición operati­

va del almacén en los aparatos del tipo descrito, cuando ce- 

5. se la  rotación del motor que re a liz a  e l arrastre de la  banda

en posición operativa. ------ ----- ----- ---------------- ----------------

Un segundo objeto de la  presente invención es pre­

sentar un dispositivo que, además de la  puesta fuera de posi 

ción operativa del almacén en las condiciones descritas ante- 

10. riormente, provoque asimismo su puesta fuera de circuito  asi

que ha cumplido su misión. - - - - - - - - - - - - - - - - -

En v istas  a la  realización  de este objeto, este 

dispositivo se caracteriza esencialmente porque la  alimen­

tación de corriente del dispositivo eléctrico  que manda la  

15 . sa lid a  de posición operativa del almacén, cuando la  banda

no está en movimiento, se hace independiente de todo inte­

rruptor diferente del interruptor principal situado en e l 

conductor que une todos los elementos eléctricos del apara­

to a un borne de la  fuente de corriente(resultando e l c ie - 

20. rre y la  apertura de este interruptor de la  existencia o no

de un almacén en posición operativa) mientras que todos los 

otros interruptores, de los cuales se desea hacer tributa­

rio  e l funcionamiento operativo del aparato, están situados 

en e l  conductor que une los elementos eléctricos del apara- 

25. to, a excepción del dispositivo de mando de sa lid a  de posi­

ción operativa, a l  otro borne de la  fuente de corriente. -

A f in  de hacer comprender mejor la  invención, se 

describirá a continuación un ejemplo de realización , a t i -

-  6 -
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tulo meramente ilu stra tivo , con referencia a los planos ane­

xos en los cuales: -  -  - - -  --------- --  - - -  - - -  - - -  -

La figura 1 representa e l esquema eléctrico  sobre 

e l cual está basada la  invención, estando e l almacén en posi- 

5. ción operativa. ---------------------------------------------------------------

La figura 2 es una v is ta  parcial de este esquema 

que representa e l almacén en posición no operativa. -  ------

Sobre los planos adjuntos, se ha representado, co­

mo descrito y representado en la  patente belga 671.749 de 3 

10. noviembre 1965, que corresponde a la  Patente española 333.411 

por "Perfeccionamientos en los aparatos de grabación y de re­

producción de sonidos", en 1 un chasis f i jo  sobre e l cual pue,

de deslizar e l almacén y en 2, una placa móvil que comprende 
-1

unos rebordes 2 rebatidos hacia abajo; sobre los costados la  

1$ . fe ra le s .d e l chasis 1 y delante y detrás de éste están previs­

tas unas orejas 26 que llevan, cada una, un extremo de eje 27 

y sobre estos extremos de eje están montadas de manera que 

puedan pivotar unas b ielas 28 que están articuladas a otros 

extremos de eje 29, solidarios de unas patas fijad as sobre 

20. los rebordes vertica les 2̂  de la  placa móvil. - - - - - - -

Por e l movimiento de las bielas 28, que constitu­

yen una unión de paralelogramo deformable entre e l chasis 1 

y la  placa móvil 2, ésta última simultáneamente a su despla­

zamiento paralelo a l chasis, sufre un desplazamiento que acer 

25. ca su plano a l del chasis. ----------------------------------------------

Unos resortes 108 están enganchados en 109 a la  

placa móvil y en 110 a l chasis f i jo  1 e intervienen de ta l
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5.

10.

15.

341132 " "
manera que por estos elementos elásticos la  placa móvil tien  

de a tomar una posición extrema opuesta a la  posición opera­

t iv a  que está realizada por la  retención de esta placa en 

nna. posición adecuada en contra de dichos elementos e lá s t i­

cos, por un órgano de enelavamiento. - - - - - - - - -  ----

Anteriormente se ha elegido para los diferentes 

elementos que existen igualmente en e l aparato según la  pa­

tente belga 671.749, la s  mismas referencias. ------------------

Este órgano de enclavamiento está, en e l  ejemplo, 

representado por una palanca acodada 3 provista en su extre­

mo de un gancho 4 , que pivota alrededor de un eje 5 fijado 

sobre e l chasis f i jo  1 y sometido a la  acción de un resorte 

6 fijado en 7. - ------ --  --------- -  - ----- ----- * -------- --------

Así como se ha previsto en la  so lic itu d  de patente 

belga 29.921 de 24 junio 1966 del so lic itan te , e l  pivota- 

miento de la  palanca acodada 3 que forma la  pieza de reten­

ción puede resu ltar del cierre del circuito  de un e lectro i­

mán 8 de núcleo móvil interior 9 . - - - - - - - - - - -  ----

Como se ha mencionado igualmente en la  so licitud  

20. de patente 29.921 este electroimán puede ventajosamente es­

tar mandado por e l dispositivo de paro automático represen­

tado esquemáticamente en 10 y que es objeto de la  patente 

belga nS 672.331 de 16 noviembre 1965 de modo que provoque 

la  expulsión del almacén y e l paro del aparato cuando la  

banda almacenada lleg a  a l f in a l .  - ------ ----- ----- ----- --------

Este electroimán 8 es e l que lle v a  la  referencia 

30 en la  patente 672.331 y la  referencia 155 en la  s o lic i-

25
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tud de patente belga 2 9 .9 2 1 .--------------------------

En la  figura 1, se ha mostrado un conductor de a l i  

mentación 41 conectado a l borne positivo de la  fuente de co­

rriente y un conductor de alimentación 42 unido a l borne ne­

gativo. —

Están representados: - - - - - - - - - - - - - - -

En 43, e l dispositivo de encendido del motor del 

vehículo conectado a los conductores 41 y 42 respectivamen­

te por unos h ilos 44 y 45. - - - - - - -  ---- - - -

En 46, e l interruptor del dispositivo de encendido.

En 47, e l receptor auto-radio conectado a los con­

ductores 41 y 42 respectivamente por unos hilos 48 y 49. -

En 50, e l interruptor del auto-radio. -  -  ---- -

En 51, e l  motor del aparato conectado a l borne 

positivo por un hilo 52 y a l borne negativo por un hilo 53.

En 54, e l  amplificador del aparato conectado a l 

borne positivo por un hilo 55 y a l borne negativo por un 

h ilo  567 - ------ -- ---------------- --  ******

En 57, los accesorios del aparato, como por ejem­

plo una lampara-testigo. -

E l dispositivo de paro automático representado 

esquemáticamente en 10 está alimentado de una manera direc­

ta  en positivo por un hilo 53 conectado a l  conductor 41 

mientras que la  alimentación negativa de este dispositivo 

se hace por un hilo 42** que constituye la  continuación del
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hilo  42 a p artir  de un punto 59 donde se reúnen los negati­

vos de los elementos 51 (motor); 54 (amplificador) y acce­

sorios. --------- ----- —  -- ----- ----- ----------- ----------- ----- --  -  -

E l dispositivo de paro automático comprende, en e l 

ejemplo representado ta l como queda previsto en la  figu ra 4 

de la  patente belga 672.331, un circuito electrónico de bas- 

culación que controla e l cierre  del circuito de alimentación 

60 del electroimán 8, estando este circuito electrónico con­

cebido de t a l  manera que no permite la  alimentación del elec­

troimán 8 un tiempo mucho más largo del que e l eje del carre­

te arrollador o desarrollador de banda está en rotación y 

que provoca la  puesta bajo tensión de este electroimán a con­

secuencia del paro de rotación de este e je . - - - - - - - -

Sobre e l conductor 42 está previsto un interruptor 

31 (que lleva  igualmente esta referencia en la  patente belga 

672.331) situado en una posición t a l  que e l cierre y la  aber­

tura de este interruptor resultan de la  existencia o no de 

un almacén en posición operativa. ------ -- ----- ----- --------------

En la  posición de la  figu ra 1, un almacén está en 

posición operativa y e l interruptor 31 está cerrado y en la  

posición de la  figura 2, no hay almacén en posición operati­

va y e l interruptor 31 está abierto. -----------------------------

Resulta de este dispositivo: - - - - -  ---- -  -  -

1) que cuando e l aparato funciona, estando un a l­

macén situado en posición operativa ( f ig . 1) y que se abre 

un interruptor exterior (46-50) situado en e l circuito  de . 

uno de los conductores que alimentan de corriente e léc trica
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a l aparato, e l  motor 51 de éste se para inmediatamente, lo 

que provoca e l paro del arrastre de la  banda y la  entrada 

en acción del dispositivo 10 de paro automático que, estan­

do alimentado independientemente del circuito interrumpido 

por la  apertura del interruptor, continua funcionando normal 

mente, excita e l bobinado 8 del electroimán que manda la  re­

tracción del gancho de retención 4 de la  placa móvil 2; sien­

do ésta abandonada a la  acción de los medios elásticos que 

la  so lic itan  hacia su posición de reposo, deja con e l alma­

cén la  posición operativa, lo que tiene por efecto abrir e l 

circuito  del segundo conductor de alimentación (interruptor 

31) del aparato y poner e l dispositivo de paro automático, 

a su vez, fuera de c ircu ito . - - - - - -  ---- ---- -  —  - -

2) que cuando se sitúa un almacén en posición ope­

ra tiva  del aparato: - - - - - - - - -  ---- - - - - -  ---- ----

a) cuando los interruptores exteriores (46-

-50) están cerrados: la  colocación del almacén y de la  pla­

ca móvil en posición operativa entraña e l cierre del interruo 

tor general 31 del aparato situado en e l segundo conductor 42 

que une e l aparato a la  fuente de corriente, lo que provoca 

la  puesta bajo tensión del aparato y su funcionamiento. ----

b) cuando e l interruptor exterior se abre: 

la  colocación del almacén en .posición operativa .entraña siem 

pre e l cierre  del interruptor general 31 del aparato situa­

do en e l segundo conductor 42 que conecta e l aparato a la  

fuente de corriente, pero ésto permanece sin consecuencia pa 

ra  la  alimentación de los elementos eléctricos del aparato, 

particularmente del motor 51, estando e l circuito interrum­

pido por e l interruptor exterior situado sobre e l primer con
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ductor; estando e l dispositivo de paro automático adora conec­

tado a la  fuente de corriente sin  ser tributario  de la  posi­

ción de los interruptores exteriores, será puesto bajo tensión 

y debido a que la  banda no es arrastrada, excitará e l  electro­

imán 8, lo que provocará la  puesta fuera de posición operati­

va del almacén y la  apertura del circuito general del aparato 

como en a) anterior. - - ------ -- ------------------- ----- ----- -----

Este dispositivo garantiza pues la  puesta fuera de 

posición operativa de cualquier almacén situado en e l  aparato, 

cuando estando un interruptor abierto en e l  circuito de a l i ­

mentación, su motor no está alimentado lo que hace que, la  ban 

da no sea arrastrada y provoca la  puesta fuera de circuito to­

t a l  del aparato después de haber cumplido su misión. -  -  -  -

Se puede decir que: - - - - - - - - - - - - - - -

E l dispositivo objeto de la  presente invención se 

caracteriza por e l hecho de que se hace, la  alimentación de 

corriente del dispositivo eléctrico  que manda la  salida de po 

sición operativa del almacén cuando la  banda no está  en movi­

miento , independiente de cualquier otro interruptor diferente 

que e l 31 situado en e l conductor (42- 42 )̂ que une todos los 

elementos eléctricos del aparato a uno de los bornes de la  

fuente de corriente (interruptor cuyo cierre  y apertura resu l 

tan de la  existencia o no de un almacén en posición operativa) 

estando situados todos los demás interruptores de los que se 

desea hacer tributario  e l funcionamiento operativo del apara­

to en e l  conductor (41) que une los elementos eléctricos del 

aparato a excepción del dispositivo de mando de salida de po, 

sición operativa a l otro borne de la  fuente de corriente. -
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N O T A

Se declaran de novedad y propiedad para España, 

sus territo rio s y zonas de soberanía, las siguientes: -  -  -

R E I V I N D I C A C I O N E S

f . -  Perfeccionamientos en los aparatos de reg is­

tro y/o reproducción de sonidos, y más particularmente en 

los dispositivos de mando de puesta fuera de posición opera­

t iv a  de un almacén de banda, caracterizados porque la  alimen 

tación de corriente del dispositivo eléctrico que manda la  

sa lid a  de posición operativa del almacén cuando la  banda no 

está en movimiento se hace independiente de cualquier inte­

rruptor diferente de un interruptor (31) situado en e l con­

ductor (42-42**) que une todos los elementos eléctricos del 

aparato a un borne de la  fuente de corriente (resultando el 

cierre y la  apertura de este interruptor de la  existencia o 

no de un almacén en posición operativa) mientras que todos 

los demás interruptores (46-50) de los que se desea hacer 

tributario  e l funcionamiento operativo del aparato están s i ­

tuados en e l conductor (41) que une los elementos eléctricos 

del aparato, a excepción del dispositivo de mando de salida 

de la  posición operativa, a l otro borne de la  fuente de co­

rrien te . -------------------- -- ------------------- --

2 . — Perfeccionamientos según la  reivindicación 1, 

caracterizados porque e l desplazamiento en armonía con este 

del almacén de la  placa móvil (2) llevando ciertos elementos 

de retención del almacén y de arrastre de la  banda se acompa 

ña de un movimiento que acerca su plano de este en e l cual
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se desplaza e l almacén de forma que provoque por e l solo mo­

vimiento del almacén en una dirección situada en su plano 

principal, la  penetración de elementos ta les como e l  cabres­

tante y los ejes que controlan la  rotación de los carretes 

de arrollamiento y de desarrollamiento de la  banda que deben 

penetrar en e l  mismo para resu ltar operativos y en e l cual 

la  posición del almacén y la  placa móvil en posición opera­

t iv a  provoca e l c ierre  del circu ito  eléctrico de ciertos ele  ̂

meatos esenciales y/o secundarios del aparato, particularmen 

te e l  de alimentación del motor y del amplificador. ---------

3 . -  Perfeccionamientos según la  reivindicación 1, 

caracterizados porque -para mandar la  liberación automática 

de la  placa móvil y del almacén fuera de la  posición opera­

tiv a  cuando se llega  a l f in a l de la  banda— se prevé un dispo 

sitivo  de paro automático del tipo que presenta unos medios 

por los cuales e l paro del aparato se provoca como conse­

cuencia sólo de la  verificación  del paro de rotación del ca­

rrete devanador o arrollador de banda, independientemente de 

la  posición en la  cual se halle este carrete a l  fin a l de su 

rotación. ------ ----- -- -------- ----- - - - - - - - - - - ----- --

4 .-  Perfeccionamientos según la  reivindicación an­

te r io r , caracterizados porque e l mantenimiento de la  placa 

móvil en posición operativa tiene lugar por la  retención de 

la  placa móvil en una posición que corresponde a esta posi­

ción operativa por un elemento de enclavamiento (3) provisto 

de un gancho soportado por e l chasis f i jo  que bajo la  acción 

de un resorte se introduce detrás de una espiga soportada 

por la  placa móvil a s í que este último la  ha sobrepasado, pu 

diendo efectuarse e l  desplazamiento fuera de la  cooperación.
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de este gancho por un electroimán (8) intercalado en e l c ir ­

cuito del dispositivo de paro automático. - - - - - - -

5 .  -  Perfeccionamientos según las reivindicaciones 

anteriores! caracterizados porque cuando e l  aparato funciona, 

estando un almacén situado en posición operativa (fig* 1) y 

que se abre un interruptor exterior (46- 50) situado en el c ir  

cuito de uno de los conductores que alimentan de corriente e— 

lé c tr ic a  e l aparato, e l motor 51 de este se para inmediata­

mente, lo que provoca e l paro del arrastre de la  banda y la  

entrada en acción del dispositivo (10) de paro automático que, 

estando alimentado independientemente del circuito interrumpi­

do por la  abertura del interruptor, continua funcionando nor­

malmente, excita e l bobinado (8) del electroimán que manda.la 

retracción del gancho de retención (4) de la  placa móvil (2) 

siendo ésta abandonada a la  acción de los medios elásticos 

que la  so lic itan  hacia su posición de reposo, deja con e l a l­

macén la  posición operativa, lo que tiene por efecto abrir

e l circuito del segundo conductor de alimentación (interrup­

tor 31) del aparato y poner e l dispositivo de paro automáti­

co, a su"vez, fuera de circu ito . - - - - - - - - - -

6 .  -  Perfeccionamientos según las reivindicacio­

nes anteriores, caracterizados porque cuando se sitúa un a l­

macén en posición operativa en e l aparato: --------------------

a) Cuando los interruptores exteriores 

(¿¡.g—50) están cerrados: la  situación del almacén y de la  pía 

ca móvil en posición operativa entraña e l  cierre del inte­

rruptor general (31) del aparato situado en e l segundo con­

ductor (42) que une e l  aparato a la  fuente de corriente, lo



que provoca la  puesta bajo tensión del aparato y su funcio­

namiento. ------ --  --------------  ------ ----- --  - - -  --------------

to: la  colocación del almacén en posición operativa entraña 

siempre e l  cierre del interruptor general (31) del aparato 

situado en e l segundo conductor (4-2) que une e l  aparato a la  

fuente de corriente, pero éste permanece sin  consecuencia pa 

ra  la  alimentación de los elementos eléctricos del aparato, 

en particular del motor (51) ,  estando e l circuito  interrumpí 

do por e l interruptor exterior situado sobre e l  primer con­

ductor. - -  -  -  -  - - - - - - - -  ------ --  - - -  - - -  -

7 . -  "PERFECCIONAMIENTOS EN LOS APARATOS DE REGIS­

TRO Y/0  REPRODUCCION DE SONIDOS". -----------------------------------

Todo e llo  conforme se describe y reivind ica en la  

presente memoria, que consta de d ieciseis paginas foliadas 

y mecanografiadas por una sola de sus caras, y de una lámi- 

na de dibujos que la  ilu s tra . - -

b) Cuando e l interruptor exterior está abier

H '— LONA, 11 MAY01967
^ A. M. CUAFÍL SUÑOÍ
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